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PALACIO NACIONAL 2024:CANDIDATOS EN CAMPAÑA

AMI

NO HABRÁ CANDIDATOS PRESIDENCIALES
INDEPENDIENTES EN 2024

e acuerdo a los reportes elabo-
Di por el INE respecto a los

apoyos que los aspirantes a una
candidatura independiente han conseguido
con fecha al 4 de diciembre pasado, tenien-

do en cuenta que cada aspirante debe jun-
tar 91 mil 405 firmas de apoyo con fecha
límite del 6 de enero de 2024, hasta el mo-

mento en conjunto han recabado 215 mil
789 adhesiones de
los cuales 156 mil 548
han sido validadas
por encontrarse en el
padrón electoral, es-

perando que conclu-
ya el trámite respecti-
vo de verificación 12
mil 199 y 47 mil 42
son no válidos, es de-

cir, lejos -reiteramos
que en conjunto- de
los poco más de 9%1
mil que cada uno de
los aspirantes debe reunir.

Eduardo Verastegui es quien más firmas
ha obtenido al juntar 97 mil 445 firmas, es

decir, 10% de la cifra requerida; en tanto que
Ulises Ruiz ha juntado 58 mil 599 apoyos.

Lo anterior significa que ninguno de los
aspirantes que obtuvieron el registro para

buscar la candidatura independiente, apoco
menos de un mes para concluir el plazo, lo-
grará participar en las elecciones de 2024.

Si consideramos que los punteros entre
los aspirantes independientes apenas han
conseguido menos del 10% de las firmas re-
queridas para aparecer en la boleta electo-
ral en junio próximo, se puede afirmar des-
de este momento que no habrá candidato
presidencial independiente en 2024.

¿Cuáles son los factores que han influido
para que se dé esta
situación? Primero,

la poca capacidad
demostrada de los

propios aspirantes
para juntar las firmas
necesarias para con-
vertirse en candidato

presidencial indepen-

pero con las cifras que repor-
ta el INE, en las cuales se puede apreciar el
poco esfuerzo que se ha hecho para cumplir
con el requisito -hay aspirantes que logra-
ron reunir entre 11 y 66 firmas en el repor-
te que comentamos-, aunque sea rentable,
políticamente hablando, buscar victimizar-

Cierto es que
la vara está muy alta
para cumplir en el re-
quisito, casi un millón
de firmas en un plazo

de 4 meses,

Por Armando Reyes Vigueras

se y quejarse de los requisitos impuestos.
Segundo, a los aspirantes a la candidatura n-
dependiente les faltó estructura, financiamiento

y equipo para enfrentarun reto de las dimen-
siones que comentamos en este espacio. Ni
un personaje con trayectoria y reconocimiento
como el exgobernador Ulises Ruiz pudo alcan-
zar la meta, menos un actor e integrante de una

agrupación musicalcon todo lo que esto impli-
ca en cuestiones de popularidad.

Tercero, a la ciudadanía no le intere-

sa una candidatura independiente, no es

atractiva para los electores quienes no han

manifestado interés en estas figuras, pues
no ofrecen algo interesante para quienes
acudirán a las urnas en junio próximo, tanto

por las pocas como decepcionantes expe-
riencias que se han tenido en una guberna-
tura y varias alcaldías, en las cuales no se ha

visto una diferencia significativa respecto a
los políticos tradicionales.

Así, sin apoyo y a poco menos de un mes
de que venza el plazo, los aspirantes inde-
pendientes no lograron cumplir con los re-
quisitos por lo que quedan fuera de la com-
petencia electoral en 2024.

Lo anterior significa que
ninguno de los aspirantes
que obtuvieron el registro
para buscar la candidatura

independiente, apoco menos
de un mes para concluir el

plazo, logrará participaren las
elecciones de 2024.
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EL GURU DE
LA BARRANCA

EDUARDO
CAMACHO
@cidquijote@yahoo.
com.mx

Unid@s, FAM,
FCM luego XCL

MAESTRO, AMLO ENVIARÁ UN REPRESENTAN-

TE AL INFORME DE NORMA PIÑA.
-Hacebien. Si titularde la Corte-pa cumplirsupro-

mesade destinareldinero de los 13 fideicomisos dam-

nificados de Otis- no anuncia que jueces, magistradosy
ministrosvan donaruna partede sus casi 600 mdp de

aguinaldo, no tiene interés ese reportejudicial.
Además llamó respetarel triunfo de Bernardo

Arévalo en Guatemala, ligualque ONU,OEA,EU

otros.
-Eslomalo de realizarcomicios tan anticipados (medio
año), porque eso les da tiempo los fiscales corruptos;
bananeros de pensar ejecutarideas tenebrosaspeores

que las del PJF de acá.

El INEavaló el anteproyecto de registro de alian-

zas que contenderán enjunio.
-Pero queyasedefinalaconservadoras primero se llamó

Unid@s, luego FAM ahora FCM,que en realidad sig-
nifica Farsa Corrupción por México; que terminará

siendoXCL:Xóchitl en CaídaLibre.

Reyes Rodríguez argumentó que sus decisiones

nuncahan tenidocolores.

-Perosí tufosen favorde los Calderón-Zavalay GilZuar-

th, por lo que los magistradosdisidentes le aplicaron la

clásica deJoséAlfredo: "Diciembre me gustópa' que te

vayas",por loque pasaráunaAmargaNavidad.

Diputados discutiránhastamarzo lareducción de

lajornada laboral nacional.

-Seguramente lesdio flojera trabajarhoras extras, apla-
zaron el asunto mejor se fueron de compras navide-

ñas.

Mileidevaluó lamoneda de 391 800pordólar.

-Javieravala sus terroríficas medidas con la frase "Es

Miley",yasícomova, elpesoargentino estaráen 2027

más de mil, ante las lágrimasde los quesí los que no

votaron por el peligroso Loco. Lobueno es que aquí su

amigo colega de perversas ideas, Eduardo Verástegui,
nopinta parareunirunmillóndefirmas,pese que lo

apoyaelFRENAAA deGilburro Insano (o por esomis-

mo).
Biden dijo que lahistoriajuzgará quienes den la

espalda Ucrania.

-Pero mucho más quienesapoyan los que están ma-

sacrando palestinos en Gaza.
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ElcostodecadavotoenMéxicoes de24.03dólares,equivalentea casidos veceselsalariomínimoqueentraenvigorenenero.
Esta cifraresultade considerara los mexicanos que acudierona las urnas y elpresupuesto asignado por Haciendaal Instituto
NacionalElectoral(INE)enloscomiciosfederalesde2018.

CRISTIAN TÉLLEZ GONZÁLEZ
cristian.tellez(elsoldemexico.com.mx

Costodelvotoporpersona(dólares)

  
EstadosUnidos 69.66

(2020)

 
México
(2018)

 
 

 

Brasil
(2022)

Fuente:Elaboraciónpropiacondatosdefuentesoficiales Gráfico:AlejandroGómez
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TUVOTOCUESTACASIDOSSALARIOSMÍNIMOS
ElcostodecadavotoenMéxicoesde24.03dólares,equivalenteacasidosveceselsalariomínimoqueentraenvigorenenero.
Estacifraresultadeconsideraralosmexicanosqueacudierona lasurnasyelpresupuestoasignadoporHaciendaalInstituto
NacionalElectoral(INE)enloscomiciosfederalesde2018.

CRISTIANTÉLLEZGONZÁLEZ
cristian.tellezelsoldemexico.com.mx  Costodelvotoporpersona(dólares)

 EstadosUnidos
(2020)

69.66

  

Fuente:Elaboraciónpropiacondatosdefuentesoficiales Gráfico:AlejandroGómez
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Alistan 5 mdp
para debates

presidenciales
Los tres debates presi-

denciales de 2024 po-
drían costar hasta cinco

millones de pesos, de
acuerdoconlavaloración

técnica de sedes para la
celebraciónde los even-

tos que presentó este día

la Comisión Temporal de
Debates del InstitutoNa-

cionalElectoral(INE).El

gastoquese proyectapa-
ra los tresdebateses me-

nor al de 2018,pues tan

sólo el primer debate de
ese año tuvo un costode

2.7 millones de pesos
considerandola rentade

losinmueblesy loscostos

de organización,produc-
ción y realización. Se
evaluaronll sedesy Gru-

po Imagenofreceelcosto
más alto: cinco millones

24 mil 25 pesos por la
renta de sus instalacio-

nes. Fernando Merino

ARCHIVO INE /CUARTOSCURO.COM
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Muere un policía
tras enfrentamiento

con delincuentes
Los hechos ocurrieron en

Ocoyoacac cuando

intentaban ejecutar una

orden de aprehensión
CLAUDIA GONZÁLEZ

Corresponsal
—metropolimeluntversal.com.mx

Ocoyoacac, Méx.— Se registró un

enfrentamiento entre policías de In -

vestigación de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de México

(FGJEM) y personas armadas en Te-
pexoyuca, en el municipio de Oco-

yoacac. El saldo fue de tres agentes
lesionados, uno de ellos murió

mientras recibía atención médica;

uno de los presuntos delincuentes
también fue abatido.

En el lugar se aseguró una vivien -
da en la que había aparentes drogas
y fue decomisado armamento de
grueso calibre, además de ser dete-
nida una persona.

De acuerdo con autoridades, se

desató una balacera luego de que
elementos de la fiscalía mexi-

quense acudieron a la comunidad
mencionada para ejecutar una or-

den de aprehensión en contra de

presuntos delincuentes.
Fue cerca de las 22:00 horas que

vecinos de la zona denunciaron que
resultaron lesionados elementos de
la FGJEM al intentar ejecutar órde-

nes de aprehensión en un domicilio

particular, donde fueron agredidos

a balazos, hiriendo gravemente a va-
rios de ellos.

Al lugar llegaron elementos de la
Secretaría de Seguridad estatal

quienes lograron rescatarlos y con-
trolar la situación. Los hechos se re-

gistraron entre las calles de Cuau-

htémoc y Michoacán, de la locali-
dad mencionada, donde los presun

delincuentes abrieron fuego en

contra de los policías de Investiga

tos

ción, dejando elementos lesiona-
dos, uno de ellos murió mientras le

brindaban atención médica.
vecinos alertaron a tra-

vés de grupos de Whats App y redes

sociales sobre lo sucedido y pidieron
a la gente resguardarse en casa para
evitar exponerse.

La policía estatal se mantiene

desplegada en el lugar para prevenir
más riesgos para la población, ade-
más de estar acompañados por la
Guardia Nacional.

En septiembre del año pasado, el
alcalde de Ocoyoacac, el comisario
Jesús Pérez Serrano, informó que
habían detenido a 19 sudamerica -

nos, en su mayoría colombianos, re-
lacionados con una banda de extor-

sionadores que a través de una red

de préstamos exigían intereses exa -
gerados a las víctimas con el meca -
nismo conocido como gota a gota.

Estas personas prestaban entre
mil hasta 20 mil pesos acambio de
dejar el INE, dos teléfonos fami-

liares y al paso de la semana exi-
gían entre 200 y mil pesos sema -
nales de paga, pero después exi-
gían intereses a las víctimas y los
extorsionaban a cambio de man-

tenerlos pagando. e

0
OFICIALES

resultaron heridos en el

enfrentamiento; uno murió.

 

1
DELINCUENTE

fue abatido en el lugar, mientras que

otros sujetos fue detenido.
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El fiscal José Luis Cervantes montó guardia en el

velorio del policía de Investigación.

TÁAMAPeV
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Coparmex RECHAZA
desaparición de ORGANISMOS AUTÓNOMOS

TANYA ACOSTA

as voces en contra de la propuesta del

presidente de desaparecer los órga-
nos autónomos, despiertan concien-

cias. Ahora es el presidente de la Co-

federación Patronal de la República Me-

xicana (Coparmex), José Medina Mora,
quien asegura que la

desaparición de los

organismos autó-

nomos que pro-

pone AMLO va

en contra de la

lucha por la ge-
neración de

contrapesos
porparte de di-

versos sectores
de la población
lo largo de varias

décadas.

De igual manera, destacó que el Instituto

Nacional Electoralha permitido el impul-
so de la democracia, el Inaiha protegido
dado acceso los datos, mientras que la

Cofece ha regulado la competencia en el

país. Todas estas instituciones, dijo,ha per-
mitido que no se concentre el poder sola-

mente en las manos del mandatario.

Demandó que el gobierno federal ha ata-

cado la autonomía de algunas asociaciones

de este tipo por medio de las declaracio-

nes, la designación de funcionarios afi-

nes al poder incluso el impedir que se

nombren sus integrantes para que no

puedan obstaculizar la administración

nacional.

profundizó en el caso al aclarar que
la división de los tres Poderes de la

Unión es indispensables en toda la

república mexicana para tener garan-
tía de los derechos de los ciudadanos

además promueve el desarrollo de
la nación.

Medina Mora dijo que los empresarios
han mostrado de manera frontal su rechazo

por la desaparición de los organismos autó-

nomos además indicó que lo que se invier-

te en estos grupos no es mayor lo que se

gasta en obras públicas como el Tren Maya
genera beneficios para todos los mexicanos.

"EL GOBIERNO NO DEBERÍA

SER JUEZ PARTE"

Añadió que en tiempos pasados hubo

dinámicas que impedían que se dieran el

acceso la información, la democracia

la alternancia.

Comentó que la falta de la mayoría califi-

cada ha sido la excusa para que el gobierno
federal busque otros caminos para actuar

inclusive en contra de la Constitución para

aprobar los planes que tiene para el país.

José Medina Mora Icaza
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Columna

invitada

 

JorgeA. Castañeda

La importancia de los

reguladores autónomos
a nueva ocurrencia emanada de la mañanera

fue una diatriba del presidentecontra los órganos

autónomos y reguladores del Estado mexicano,

con la amenaza de desaparecerlos. Además

de ser políticamente inviable, refleja una visión

reduccionista de la importancia del Estado regulador

en una economía compleja.

El presidente confunde categorías y estatus legales.
Losórganos constitucionalesautónomos son el Banco de

México, el INE, la CNDH, el Inegi, la FGR, el Coneval y

sí,algunos de los mencionados por el presidente:el IFT,

la Cofece y el Inai. Por otro lado, la CRE y la Comisión

Nacional de Hidrocarburos (CNH) son órganos regula-

dores coordinados en materia energética, dotados de

autonomía técnica, operativa y de gestión, y cuentan

con personalidad jurídica propia. Cada una de estas

categorías es diferentey no pueden meterseen el mismo

paquete. Sobra decir que desaparecer a las cuatroque

mencionó el presidente (FT, Cofece, CRE, Indi) apenas

tendríaun impacto presupuestal.El presupuestoaproba-

do para este año suma 3,634 millones de pesos entre

las cuatro,menos del 0.05%, del presupuestode 2023.

Laanunciada reformadel presidenteparece inviable,

ya que lo que sítienen en común es una base constitucio-

nal.Cualquier reforma requiereuna mayoría calificada

de dos tercios en ambas cámaras, que la coalición

gobernante no tiene.

Pero lo más sustanciales la visión del Estado de esta

administración. Para ilustrar, me centraré

estas dependencias: la CRE y el IF. Ambos adquirieron

su carácter actual después de las reformas de 2013 y

son cruciales para regular sectores esenciales como la

energía y las telecomunicaciones.

La CRE regula el transporte, almacenamiento y dis-

tribución de gas natural, gas licuado y petrolíferos,

así como la generación, transmisión y distribución de

electricidad. Todos los permisos de generación y trá-

mites relacionados a la industria eléctrica pasan por

esteorganismo, actividades fundamentales para el fun-

cionamiento de la economía. Antes de desmantelarla,

se debería aumentar su los

milesde trámitesretrasados,lo que ha limitadode forma

significativa el otorgamiento de nuevos permisos de

generación. En 2018 se dieron permisos por 11.7 GW,

mientrasque en 2022 solo fueron 2.3 GW.

El IFTtambiéncumpleuna funciónfundamental,ya que

supervisa y regula el uso y la prestaciónde servicios de

radiodifusióny telecomunicaciones,con independencia

de la agenda política[imagínensequé clasede regulación

saldría de Presidenciacuando los regulados son partedel

Consejo Consultivo).Su responsabilidad abarca regula-

ción, permisosy fallosrelacionadosa telefonía,televisión
e internet.Ha dado resultadostangibles más allá de los

avances tecnológicos.Desde 2013, ha logrado disminuir

tarifasy aumentarsignificativamentela cobertura.

Existen críticas legitimas que se pueden hacer al

funcionamiento o decisiones de ambas instituciones,

pero nadie puede negar su importancia. Pensar que

en pleno siglo 21, actividades tan complejas y cruciales
para una economía diversificada como la mexicana se

pueden desaparecer, no solo es un despropósito, sino

que muestra una falta de entendimientode las labores

del estado moderno en regular la actividad económica.

Esta regulación solo puede venirde burocracias qutóno-

mas, profesionales y especializadas en temas de esta

importancia. La buena noticia es que, al parecer, esta

propuesta no tiene ningún futuroy solo es parte de la
como dicen en Palacio.
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Al margen

 

Juan María Naveja

nave hotmail.com 
En efecto, no sabe cuánto

hay muchos

“1” organismos
onerosos

que no sirven

para nada,
son gastos superfluosy esa es otra ini-
ciativa de ley que quiero enviar, cómo
desmontartodoeseaparatoquecrearon
paraleloal gobierno para tenerelcontrol
de todas las decisiones del poder públi-
co, que el institutode la transparencia,
que el institutode comunicaciones, que
el institutode la competencia QUE NO
SÉ CUÁNTO.. ”, Andrés Manuel López
Obrador.

Ladeclaración del presidenteno tiene
desperdicio, lo pinta de cuerpo entero
y en el atraso en que habita, se quedó
instaladoen los tiemposdel poder abso-
luto,no entiendelas razones por las que
fueron creados los órganos autónomos
con rango constitucional,lo incomodan,
en pocas palabras, leestorban.

Porsupuesto,podrían funcionarmejor,
tambiénelgobierno, pero no cabe duda
que es más loque elpaís ha ganado des-
de que fueroncreados, además de que
respondena compromisoscon organis-
mos y acuerdos internacionales.México
no es el único que ha desarrollado un
entramado de esa naturaleza, más bien

llegó tarde.
Los órganos autónomos con rango

constitucionalcomenzaron desde 1983
con la UNAM, fue hasta en los noventas

cuando el Banco de México alcanzó esa
categoría, luego vinieronla Comisión de
los Derechos Humanos, el InstitutoFederal

Electoral (hoy INE), el INEGI, el INAI,
el IFT, la COFECE, solo por señalar los

que el presidenteataca con frecuencia;
la FiscalíaGeneral de la República está
en este grupo, pero desde su creación
actúa más como brazo del gobierno y
la CRE es un desconcentrado de la

gobiernos que han queridoecharlemano
no han podido fundamentalenteporque
cuenta con una estructura institucional

sólida.
En la administraciónpública no todo

se puede marcar en pesos y centavos
cual abarrotero, se necesitan instancias

de equilibrio,contrapeso, informacióny
transparenciadel sectorpúblico.

Hay que precisar, estos organismos
son a favory en defensa de losderechos
de losciudadanos, por eso deben actuar
en sus ámbitosde competencia.

LaComisión Nacional de losDerechos
Humanos ha sidocooptada porelgobier-
no, desde la desaseada designación de
la presidentaRosario Piedra Ibarra.

En cambio existensuficienteselemen-

tospara reconocerel trabajode órganos
como el INEGI o el Coneval. Gracias a
la existenciade los de competenciay te-
lecomunicacionesse ha logradocontrolar
y hasta reducir las tarifasde telefoníay
contarcon más opciones.Hay avances,
a veces tímidos en materia de transpa-
rencia y derecho a la información, por
ejemplo casos como los quebrantos de
la EstafaMaestra o el de Segalmex han
tenidosoporteen las informacionesentre-

gadas por el INAI, hoy la protecciónde
datos personales es una realidad y eso
no es poca cosa.

En su afán de desaparecerlos, el pre-
sidentequierehacercreerque formanun
gobierno paralelo, al contrario, le dan
participaciónal ciudadano, ponen unfre-
noa losmonopoliosy susconsecuencias.

TambiénMéxico debe tenervarios ór-
ganos con autonomíaconstitucionalpara

le reconoce al presidente
López Obrador que no ha intervenido
en la instituciónmás allá de sus atribucio-
nes,porque a pesar de losafanes de los

con

como el T-MEC, que exige instancias con
autonomíade losgobiernos en diferentes
[E

En medio de la controversiadestaca
la complicidad de los senadores de Mo-

rena,Verde y PTque han sido omisos y
sumisosen elcumplimientode sus respon-
sabilidades en la designación de los co-

misionados para complacer al presiden-
te,quienno cesa en elafán de destruirlos
órganos autónomosloque,sinduda sería
una regresión autoritaria.
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POPULISMO: IMAGEN
CONTRA REALIDAD

Por Xochitl Patricia Campos López

hora que se ha descrito la campaña

de Xóchitl Gálvez y el Frente Amplio

por México como un experimento

populista de la oligarquía mexicana, no sólo

puede entenderse la imagen que tiene la in-

teligencia tecnogerencial de la sociedad sino,
también, observar algunos de sus efectos.

El tramo recorrido de las precampañas

aporta datos significativos: ¿A qué sector está
dirigiéndose la campaña de Xóchitl Gálvez?

Queda claro que el voto de la clase media y

el sector switcher no interesa a nadie, la cam-

paña del FAM está fo-
calizada en tomar votos

del electorado morenis-

ta y del perfil tradicional
del votante mexicano;

y lo está consiguiendo.

Es cierto que una gran

cantidad del electorado

panista no se identifica
con Xóchitl Gálvez -la cla-

se media, simplemente no
cuenta; y las clases altas

no votan-, pero el elector

priista está apoyándola
cada vez más.

Es decir, en algún

sentido su perfil populista -falso y construido-
está avanzando.

Xóchitl Gálvez se identifica más con las cla-

ses populares que Claudia Sheinbaum ¿Este
curso podría generar que las tendencias de Xó-

chitl alcancen a Claudia? El FAM puede haber

construido un populismo artificial en el disfraz

de Gálvez, pero resulta más auténtico que el
sentido feminista y científico de Sheinbaum.

La antigua Jefa de Gobierno de la CDIÍMX es

progresista, no populista.

Ambas candidatas carecen de interés para

el voto volátil, lo cual es consistente con la idea

de que este elemento finalmente toma una de-

cisión hacia el final de las campañas e incluso

de la jornada electoral.

La candidata presidencial de Morena se ha

dedicado a estructurar su campaña en el apoyo

de los sectores regionales que beneficiaron a

los candidatos para gobiernos estatales; pro-
cesos internos que no cumplieron con todo el

aseo y lógica que podría pensarse.
De ahí que Sheinbaum se encuentre en una

operación pragmática y realista que está suman-

do liderazgos importantes, pero que se aleja del

pueblo y del sector tradicional que el nacionalis-
mo populista de Morena dice representar.

La extitular del poder ejecutivo en la COMX

prefiere atender a los personajes poderosos
por encima de las bases; no obstante, se olvida

que el pueblo siempre tiene presente quienes
han sido sus opresores, aunque estos paguen
el acarreo de los mítines.

Sheinbaum tendría que reflejarse un poqui-
to en el Axkaná González de la Sombra del Cau-

dillo para entender que la servidumbre popular

se ha terminado. La lógica de los personajes po-

derosos y las elecciones; aunque parezca realis-

ta, se refleja un poco más como el terraplanismo.
El exceso del empirismo en la política mexicana

es histórico, sin embargo, falla rotundamente.

Es verdadero el fraude de FECAL en el

2006, pero también es destacable que alcan-

zó a los punteros con una campaña inteligente,

ordenada y sistematizada. La venta del voto en

México deja el resultado de la sucesión presi-

dencial, a últimas fechas, en los personajes po-

derosos que operan las estructuras electorales.

Las alternancias obedecen más a una nego-

ciación larga, regateo, estira y afloja, que culmi-
na en el día de la jornada electoral donde los

líderes de grupo toman dinero de todas partes.
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Nada está dicho mientras el poder de caci-

ques, camarillas y facciones resulte intocable.

Sheinbaum parece tratar de convencer a los

caciques, no al revés. Son los costos del realismo

político y de la falta de institucionalización política.
Aproximadamente veinte millones de

personas venden su voto en México, este es

el verdadero merca-

do electoral que ni el
INE o el Estado han

podido desaparecer.
Es una de las

evidencias más te-

rribles del uautorita-

rismmo mexicano y la

falsa democracia.

Su existencia se ex-

plica por la cultura de

la pobreza derivada

de la extrema margina-

lidad y la impunidad.

¿Quién tiene las me-

jores estructuras clien-

telares? Sólo se descubre hasta el día de la

jornada electoral. Las bases sociales margina-
les determinan el resultado electoral en países

como México. El partido en el gobierno no

puede sentirse seguro con la disposición de

los programas sociales o la promesa de mayor

gestión de políticas del bienestar.

La lógica de los personajes que manejan con-

glomerados y estructuras electorales: caciques,
grupos de la economía informal, sindicatos, bu-

rocracias, etc.; no se inscribe en la lógica de nin-

gún proyecto gubernamental o ideológico sino
en el particularismo. Por eso su capacidad de

veto y chantaje es tan importante pero dañina.

El empirismo que distingue a estos perso-

najes poderosos y provincianos prefiere revol-
ver todo y estructurar un juego a partir de sus

intereses e influencias. Ese es el riesgo que en-
frenta la Cuarta Transformación.

El autoritarismo no competitivo del sistema

político mexicano se define por la configura-

ción del poder que hacen los caciques cada

seis años por encima de la Patria, el Estado y el
interés nacional.

El populismo de fachada de Gálvez puede

alcanzar al populismo realista de Sheinbaum si

mueve las fibras de una marginalidad que cada

vez siente más el precariato y marginación estatal.

La oligarquía conoce mejor la conducta de los

sectores marginados porque cuenta con los dis-

positivos históricos para influir una reacción social

que estimule a los líderes regionales electorales.
La Federación sólo cuenta con el presupuesto na-

cional y las instituciones, ya no tiene tiempo.

El populismo de fachada
de Gálvez puede alcanzar

al populismo realista de
Sheinbaum si mueve las fibras

de una marginalidad que cada
vez siente más el precariato y

marginación estatal

 
Foto: Cuartoscuro
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Espera que magistrados resuelvan sus diferencias

Preocupa a Xóchitl mano
oculta”en crisis delTEPJE
LA ASPIRANTE PRESIDENCIAL asevera que no es momento de que el presidente de este
órgano renuncie al cargo; es necesario que se garantice la certeza de los comicios, manifiesta

Por Magali Juárez

a precandidata presidencial de la

coalición Fuerza y Corazón por

México, Xóchitl Gálvez, aseveró

que no es momento para que el

presidente del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEPJF) re-

nuncie a su cargo y expresó su preocupa-

ción por la “mano oculta” que está detrás

de la crisis de este órgano.

Entrevistada durante su visita a More-

los, manifestó que en la actual etapa del

proceso electoral es necesario que se ga-
rantice

“No es el momento para que el presi-

dente del tribunal renunciara y ahora oja-

lá lleguen a un consenso y no haya estas

divisiones al interior del tribunal y pongan

por encima de sus intereses personales el

interés de la nación”, manifestó.

Señaló que preocupa la lectura que se

hace desde afuera del Tribunal Electoral y

que hace considerar una supuesta inter-

vención desde el Ejecutivo federal para

afectar el funcionamiento de este órgano.

"Me parece que los magistrados de-

berían hacer un esfuerzo por ponerse de

acuerdo, me queda claro que es un orga-

nismo autónomo y tienen que conciliar

entre ellos, pero no me gusta lo que estoy

leyendo

tereses o qué mano oculta, dicen que es

(Arturo) Zaldívar el que movió ahí todo y

es el trabajo que le tocó hacer.

“Espero que ellos no caigan en esas ten-

taciones y que resuelvan las diferencias y

den certeza. No me gusta lo que está pa-

sando, como participante de

electoral, donde estoy siendo víctima de

una cantidad de dinero sucio en infuen-

cers, páginas de Internet para hacer guerra

sucia, pues me gustaría que el INE intervi-

niera y también el TEPJF”, declaró.

Ante el desafuero del fiscal de Morelos,

Uriel Carmona, Gálvez consideró

tema está demasiado politizado, aunque

dijo que prefiere no opinar sobre el tema.

“Está demasiado politizado, aparente-

mente se le persigue por un delito de un

caso de una mujer que la Fiscalía de la

Ciudad de México argumenta que se en-

cubrió, aunque hay evidencias distintas y,

otra vez, suena a algo politizado. Yo espe-

raré a ver qué decisión toma el Congreso y

por el momento no me voy a referir a ese

tema”, comentó.

La precandidata presidencial del PAN,

PRI y PRD también envió sus condolen-

cias a las familias de los seis jóvenes ase-

sinados en Guanajuato y reprochó que el
Presidente Andrés Manuel López Obrador

no asuma su responsabilidad.

“Es inaceptable que el Presidente, en

lugar de asumir su responsabilidad como

jefe del Estado mexicano y de las Fuerzas

Armadas, que ha sido incapaz de proteger

a los mexicanos, criminalice a seis jóvenes

que estaban, parece, en un balneario divir-

tiéndose, que eran estudiantes de medici-

na cinco de ellos y que les hayan quitado

la vida”, señaló.
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mi”

ME PARECE que

los magistrados
deberían hacer un

esfuerzo por poner-
se de acuerdo, me

queda claro que es
un organismo autó-

nomo y tienen que
conciliar entre ellos,

pero no me gusta lo

que estoy leyendo
desde fuera

Xóchitl Gálvez

Precandidata

presidencial

estuvo acompañada por Lucy
Meza, precandidata a la gubernatura de Mo-

relos, y señaló que trabajarán juntas por la
entidad, además de confiar en su

 
XÓCHITL GÁLVEZ, ayer durante un encuentro con mujeres en Cuernavaca, Morelos.
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Zaldivar está detrás de la crisis en el

TEPJF, sugiere Xóchitl; “esees su trabajo”
La precandidata presidencia del
PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez,
deslizó la posibilidad de que el
ministro de la Corte en retiro,

Arturo Zaldívar, esté detrás de
la crisis y fractura que se regis-
tra en el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) que derivó en la renun-
cia a partir del 31 de diciembre
de su presidente, Reyes Rodrí-
guez Mondragón luego de fuer.
tes presiones de tres de sus com-

pañeros.
De hecho,Gálvez sugirió que

fue Zaldívar el quemovió los hi-
los al interior del TEPJF para
generar esa crisis interna en el
Máximo tribunal electoral del

país que se encargará de califi-
carlaseleccionesdel2024 donde

estarán en juego más de 20 mil

cargos de representaciónpopu-
lar entre ellos la Presidencia de

la República pues ese es el tra-
bajo que se le encomendó en la
campaña deClaudia Sheinbaum.

“Nome gusta,no me gusta lo
que estoy leyendo desde fuera,

no sabemosqué intereseso qué
mano oculta, dice que es (Artu-

ro) Zaldívar, eso dicen, (que fue)
el quemovió ahí todoy es el tra-
bajoque le tocóhacer”,sostuvo.

De gira por Cuernavaca, Mo-
relos previa al evento“Hablando
con la neta”,Gálvez advirtió que

no esmomentode poneren du-
da la certezajurídicaen elTEPJF
justo cuando estamosen medio
delmayorprocesoelectoralde la
historia delpaís.

La abanderada de oposición
destacóla importanciadeque se
reactivenelTEPJF y el INE pues
acusó una campaña de “guerra
sucia” en su contra, por lo cual
pidió la intervención del árbitro

electoral para frenar esos ata-

ques. (Alejandro Páez)
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Prevén 5 mdp
para debates

CDMX. La ComisiónTemporalde Debates

del InstitutoNacionalElectoral(INE) pro-

pone21sedesen la CiudaddeMéxicopara

larealizaciónde los tresdebatespresiden-

ciales,cuya renta podría ascender hasta
cincomillonesdepesos,deacuerdocon la

valoracióntécnicadelos espaciosquepre-
sentóestedía la comisión.

Según el documento, ll sedes fueron

evaluadasy lOestánpendientesporanali-

zar,se tratade la BibliotecaVasconcelos,

MultiforoTlalpan,FARO Aragón,Canal Il,

Canal22,CentroCulturalFuturama,Centro

CulturalUniversitarioTlatelolco,Estudios

ChurubuscoAztecay TV UNAM.

LavaloracióntécnicadetallaqueGrupo

Imagen ofreceel costomás altocon cinco

millones24mil25 pesosporlarentadesus

instalacionesparala

debates,sin embargo,la cotizaciónya in-

cluyeel serviciodeproduccióny transmi-

sión delos tresdebates,rubrosquelasde-

más sedesno desglosaron.

El PepsiCenter,queseencuentraen las

instalacionesdelWordTradeCenter,ofre-

ceunpreciodecuatromillones750mil470

pesosporlarentadesus instalacionespara
los tresdebates.

Quarry Studiosofreceun preciode802

mil 256 pesospor la rentade sus instala-

cionesparalos tresdebates.
El CentroCulturalRobertoCantoralpo-

dría albergarsólo dos debates:el del 7 de

abrily el del19demayo,con costosde un

millón36 mil pesosy un millón0 mil pe-

sos,respectivamente;Expo SantaFeofrece

uncostodeunmillón351mil800 pesospor

las tres fechas peroel lugar se encuentra

lejosdeoficinascentrales.
El Centro Citianamex ofreceun costo

de tresmillones

plantabajaparalos tresdebates,peroelINE
señala como problemáticaun costo muy

elevadoy paragarantizarlaprivacidady se-
guridadse deberentarpor una semana.En

tanto,IP9 Studiosofreceuncostodecuatro

millonesdepesospor lastresfechasperola
ubicaciónes difícilde

MENOR A 2018

HH
EL GASTO que se proyecta para los tres deba-
tes es menor al de 2018,tan sólo el primer
debate costó 12.7millones de pesos conside-
rando la renta de los inmuebles y los
costos de

Se evaluó el Gran Hotel de la Ciudad de México
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Analiza INE
propuestasde
sedepara dos de
los tresdebates

Algunas son privadas,
y costaríande 802 mil
a 5 millones de pesos

FABIOLAMARTÍNEZ
Y LILIÁN HERNÁNDEZ

En lapreparacióndelostresdebates
decandidatosa laPresidenciade la
República,lacomisiónrespectivadel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
analizadistintas sedespara dos de
los tresencuentros,puesalmenos
uno serealizaráenlasinstalaciones
delorganismo.Entre los sitioseva-
luadosseencuentranalgunospriva-
dos,cuyo costo va desde802 mil a
5 millonesdepesosmás impuestos.
Por ahora parece descartarse

Ciudad Universitaria, específi-
camente las instalaciones de TV
UNAM, pues debidoa laautonomía
de la máxima casa de estudios no
podría entrar la Guardia Nacional
(GN) paragarantizarla seguridad.
En estaprimera valoracióntécni-

ca se detallanlas siguientesopcio-
nes para los debatesprogramados
para los domingos 7 y 28 de abril
y 19 demayo de 2024, rumboa la
eleccióndel2 dejunio.
En principio, las instalaciones

centralesdel INE no suponennin-
gún costoporconceptoderenta.Al
contrario, tiene valor simbólico y
político,asícomoseguridadgaran-
tizada,además de la infraestructu-
ra para la realizacióndelejercicio.
Podríaserenelforodeproducción
televisivadelorganismoo en lasala
de sesiones,y se podría transferir la
responsabilidaddelaseguridadala
GN,indicaeldocumentoanalizado
estemiércolesen laComisión Tem-
poral deDebates.
En la listapreliminar se encuen-

tran Quarry Studios, instalación de

televisiónprivadacercanaal INE,
cuyo alquiler costaría 802 mil 256
pesos más IVA, y el Centro Cultu-
ral Roberto Cantoral, en la alcaldía

Benito Juárez, por un millón 36 mil
pesos más IVA, aunque indica que
“Xoco es una zona con índices de
protesta social debido a conflictos
territoriales”.

Otra opción es el Tec de Mon-
terrey de la Ciudad de México,
tanto los campus Sur como Santa
Fe, sin costo de renta.Señala que
la Universidad Panamericana, en
Mixcoac, aunque tiene beneficios,
el inmueble está ubicado en una
calle cerrada y en medio de zona
habitacionalcon callesangostas.
En la listadeposibilidadesestán

Grupo Imagen, la opción más ca-
ra, de 5 millones de pesos más IVA;
Centro Banamex, al norte de la ca-
pital (3.6 millones);Pepsi Center
(hasta 1.6 millones); Expo Santa
Fe (1.3millones);Ipstudios (4 mi-
llonesdepesos),y elGran Hotel de
laCiudad deMéxico, aunque habría
querentartodaslashabitaciones.
Además, son considerados el Pa-

lacio Metropolitano, también en el
Centro Histórico, aunque ya se da
comodescartepor lasdimensiones
del foro;la Biblioteca Vasconcelos;
el Multiforo Tlalpan; el Instituto
Politécnico Nacional; Canal 22, y
TV UNAM.
Además, los centros culturales

Futurama y Universitario Tlate-
lolco y los Estudios Churubusco
Azteca, entre otros.
De manera inicial se indica que

“hay lugares en los que se hacen
consideraciones específicas,como
la autonomía de Ciudad Universi-
tariadelaUNAM, queimpediríala
coordinacióncon laGuardiaNacio-
nal dentrode sus instalacionespor
lo queno sepodrían desarrollar los
debatesbajolascondicionesdese-
guridad correspondientes”.
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Personas presas
podrán votar para
elecciones de 2024

Oaxaca de Juárez.— Oaxaca se
convirtió este miércoles en uno de
los primeros estados del país en los
que se materializan las condiciones
para que las PersonasPrivadas de la
Libertad (PPL) que no han sido sen-
tenciadas, puedan ejercer su dere-
cho al voto en las próximas eleccio-
nes presidenciales.

Para ello, la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana (SSPC)
y el InstitutoNacionalElectoral(INE)
en Oaxaca firmaron un convenio en
el quese estableceque2 mil 173pre-
sos, de untotal de3 mil 873dela po-
blación penitenciaria engeneral,se-
rán valoradas para que puedanpar-
ticipar en la jormadaelectoral.

De acuerdo con Iván García Ál-

varez, titular de la SSPC, y Martín
Martínez Cortázar, vocal ejecutivo

de la Junta Local Ejecutiva del INE
en Oaxaca, las personas reclusas

que podrían participar el próximo2
de junio son población de ocho de
los 10 centros penitenciarios exis-
tentes en la entidad.

de y

menil, Tehuantepec, Etla, Miahua-
tián,Juquila,Cuicatlány Tuxtepec.
Durante el acto protocolario realiza-
do en las instalaciones del Centro de
Control, Comando y Comunicación
(CA)los funcionarios aseguraron que
dichos penalescumplen con lascon

blaciones de la Dirección de Ejecu-

ción de Medidas paraAdolescentes y
del CentroPenitenciarioEspecializa-
do en PacientesPsiquiátricos no son
objetode participaciónelectoral.

“Acorde con los más altos están-

dares internacionales enmateria de
derechos humanos, la SSPC y el INE
establecerán las acciones conjuntas

necesarias para garantizar el ejerci-
cio del votode las PPLypreviamen -
te el accesoa lascampañas de pro-
moción de este”,aseguraron.

Las elecciones de 2024 serán las

primeras en la historia enla quelas
personas presas podrán elegir a

Presidencia

pública por los próximos seis años,

esto luego de queen febrero de 2019
la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) determinó que las
personas en prisión que no han sido
sentenciadas tienen derecho a vo-
tar,bajo el principio de presunción
de inocencia, por lo que no han per-
dido sus derechos políticos.

Ante ello, el Tribunal ordenó al
INE realizar una prueba piloto en
2021 en las elecciones para las
gubernaturas de Coahuila y Es-
tado de México. Gracias a ello, el
próximo año un estimado de 93
mil personas en prisión en todo
el país podrán votar para elegir
presidenta, así como en aquellas
entidades que ya tengan legisla-
do sobre los cargos locales.

Hasta el momento, en la Ciudad
de México, podrán votar para reno-
var la Jefatura de Gobierno, diputa -
ciones y las 16 alcaldías, mientras
que en Chiapas por la gubernatura,
diputaciones y municipios, y en Hi-
dalgo por ayuntamientos. e

2mil173
seránvaloradosparaquepuedan
participar en lajornada electoral.

FERNANDO MIRANDA

Corresponsal

Población penitenciaria
de ocho centros será

valorada y podría elegir

presidente
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Sólo las personas que no han sido sentenciadas podrán

ejercer su derecho al voto en las próximas elecciones.
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El próximo gobiernode
Oaxaca durará sólo dos
años;diputadasprotestan

JORGE A. PÉREZ ALFONSO
CORRESPONSAL

El Congreso del estado aprobó
ayer una reforma al artículo 25
de la Constituciónlocalpara que
elpróximogobiernoestataltenga
una duración dedos años (2028-
2030),con el fin deempatarlas
eleccioneslocalesy las federales.

La iniciativa, enviada por el
gobernador Salomón Jara Cruz
y presentadapor el grupo parla-
mentario de Morena, fue avalada
con 33 votosa favor y cinco en
contra.
La diputadamorenistaConcep-

ción Rueda, quien no estuvo de
acuerdoconlapropuesta,calificó
estadecisióndeviolenciapolítica
en razón degénero,porque debi-
doalprincipiodealternanciaypa-
ridad, la próxima administración
seríaencabezadapor una mujer.
La también morenista Luisa

Cortés, presidenta de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales,
negó categóricamente que haya
algo“oscuro”detrásdeestarefor-
may dijoquelaúnica finalidades
homologar los procesos federaly
estatal,para asíreducir gastos.
Sin embargo,fuentesdelaban-

cada de Morena afirmaron que
Salomón Jara envió la iniciativa
con la consigna deque fuera ava-
ladadeinmediato.
La legisladora Rueda advirtió

que presentará una impugnación
porqueestees“ungraveretroce-
so”enlosderechosdelasmujeres.
Recalcó que, de acuerdo con un
mandato del Instituto Nacional
Electoral, para la próxima elec-
ción de la gubernatura deberán
participarsólo féminas.
“Es muy probable que Oaxaca

tenga por primera vez en 200
años una mandataria;para esto
faltancasi cinco años,pero aquí
en elCongreso ya les urgeminar
el camino a lasmujeres”,acusó.
Añadió que“loqueaquísevota

hoy(ayer)esunaafrenta,un revés
a la lucha de todas,un agravio a
los idealestransformadores que
anteponenla lucha feminista”.
En contra de esta iniciativase

manifestarontambiénladiputada
panistaNatividadDíazy las priís-

tas,María Luisa Matus y
Concha.

Mientras esta última legisla-
dora participaba,la transmisión
de la sesión extraordinaria fue
suspendida en forma abrupta y
sereanudócuandolavotaciónya
había concluido.
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La presidencia
y las autonomías

l presidenteLópezObrador
ha anunciadosu intención
de“desmontar”losórganos

constitucionalmenteautónomos
como colofónde su mandato, a

travésdereformasque,aparente-
mente,sepondrán adiscusiónen
elperiodolegislativodefebreroa
abril de 2024, es decir,justo en la

campañaelectoral.
A estas alturas, todavía no

hay claridadsobrelos alcances
deestapretendidareforma.La
Constituciónconfiguraexplí-
citamente18 institucionescon
alguna modalidaddeautonomía.
Si bienelPresidenteseha refe-
rido inicialmente al Inai, al IFT, a

la Cofecey a los órganos regula-
doresdelsectorenergético,en
estrictosentidolas autonomías
constitucionales,como modelo
deadjudicaciónfuncionalo
decompetenciaspúblicas,son
muchasmás:desdeelBanco

de México, el INE, la CNDH, el
INEGI o elConeval, hasta los

tribunalesagrarios,dejusticia
administrativa, la FGR o los
centrosdeconciliaciónlaboral.
¿Al Presidenteleincomodael
modelodeinstitucionesqueno se
adscribena laclásicadistribución
entrepoderesEjecutivo,Legisla-
tivoy Judicial? ¿Sólo algunos de

esosórganosautónomos?¿Los
queno hapodidocolonizaro cap-

No
que como

misión el

estáclaro.

Se abren, entonces,dos po-
siblesescenarios.El Presidente

quieredesaparecerun grupo
específicodeautonomías,bajo
elargumentodequecuestan
muchoo quesirvenaintereses
“antipopulares”.Una primera
cuestiónrelevanteseráaqué
órgano opoderpúblicose leasig-
nará la funciónqueactualmente

desarrollanlasautonomíasbajo
lamira. ¿El nuevo garantede
latransparenciay delosdatos
personalesseráuna dependen-
ciadelpropioEjecutivo?¿La
regulacióndeciertosmercadoso
serviciospúblicossetrasladaráal
Congresoo seconcentraránueva-

menteen elbrazo administrativo
delPresidente?¿La interven-
cióndelEstadoenlaeconomía
regresaráa laexclusividaddela
discreciónpresidencial?

El segundo escenarioesqueel
Presidenteenrealidadestépen-
sandoencuestionarla legitimi-
dady pertinenciadelmodelode
autonomías.La incompatibilidad
de estaforma degobernanza con
laversiónpopulardedemocracia
en la que milita, es decir,con

esaengañosa que
manifestacióndepoderpolítico
debeprovenir decuerposelectos

directamenteporelpueblo.Una

la decisión
dequeciertasfuncionespúblicas
sesometanalos imperativosde
la imparcialidad,laespecializa-
cióny laracionalidadtécnica.Su
lógica institucionales alejarcom-
petenciasjurídicasdelriesgode

reformadeestecaladoimplica-
ría,sin duda,una cirugíamayor
de la Constitución, pero sobre
todo significaríauna clarísima
regresiónenelprocesoderacio-
nalizacióndelpoderpresidencial.
La existencia-y proliferación—de
losórganosconstitucionales
autónomosrespondea

captura,de losvaivenes dema-
yoríaselectorales,dela influen-
ciadeagendasdecortoplazoy
dela interferenciadelealtades
políticas.Es una modalidadmás
intensadedescentralizacióndel

poderpúblicoparabalancearlo
mejory someterloavigilancias.

Con independenciadelaviabi-
lidadpolíticadeestasreformas
dada la aritméticaactualdel

Congreso,todopareceindicar
queLópezObradory su partido
llevarána lacampañaelargu-
mentodelarestauracióndela
presidenciafuerte.El relatode

losestorbosburocráticos

riesgono
esmenor:lasencuestasreflejan

impidenlamaterializacióndela
voluntadpopular.El

ciertaspredisposicionesdel
electoradoa losgobiernossin

acotadoque
coexistaconautonomíaseficien-
tes.Quizás esees el dilema de la
elecciónqueandanbuscando:la
viejapresidenciadeun solohom-
breo una presidenciamoderna,
funcional sobretodo,eficaz.

contencionesy “austeros”.La

oposicióndebetomarposición
sin ruboresenladefensadeun
sistemapresidencial
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INVESTIGADOR DEL
TEC DE MONTERREY GARTUROSANC HEZG

La decisión de Morena de
no hacer nombramientos
en el INAI y en el TEPJF son
muestra de su intensión

Por segunda ocasión, el presi-
dente López Obrador anuncia
que enviará diversas iniciativas
al Congreso de la Unión para
modificar, debilitar o eliminar a
los organismos constitucionales
autónomos.

Primero anunció que, en el
último mes de su gobierno, sep -
tiembre de 2024, con el nuevo
Congreso, propondrá una refor -
ma electoral que reviva el plan
A para transformar al Institu-
to Nacional Electoral (INE) y
establecer que los consejeros
electorales y los magistrados del
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF) sean
electos por voto popular.

El Presidente pensó en septiembre
porque sabe que hoy no cuenta con
los votos suficientes para reformar la
Constitución.

Su apuesta es clara: solicitar a sus
simpatizantes que voten por su coali-
ción para obtener la mayoría califica-
da que le permita hacer su voluntad.

ese será uno de los

temas de la campaña de Morena, pero
también será parte de la contracam-
paña de la oposición.

La diferencia es que si el Presiden-
te solicita ese voto, viola las

leyes electorales y sus decla-

son observables porraciones

tencia Económica (Cofece),
la Comisión Reguladora de Energía
(CRE) y al Instituto Federal de Comu-
nicaciones.

El argumento es que no sirven
para nada, pero en realidad es evi-
dente que a Andrés Manuel López
Obrador no le gusta ningún tipo de
contrapeso a la centralización des-
medida del poder.

Esta semana, el Presidente

anunció que próximamen -
te enviará al Congreso las
iniciativas para desaparecer al
Instituto Nacional de Acceso
a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI), la
Comisión Federal de Compe-
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El Presidente sabe que no tiene

los votos para lograr su propósito,
y cuando el Congreso rechace sus
propuestas, surgirá el discurso de
campaña contra los conservadores”

y seguramente buscará un Plan B
anti-autónomos.

En el fondo se trata de una delibe-
rada estrategia de desinstituciona-
lización para concentrar la toma de
decisiones en el Poder Ejecutivo, con
una mediocre y controlada división
de poderes, bajo la premisa de que un
partido controle al Poder Legislativo
e indirectamente al Poder Judicial.
La decisión de Morena de no hacer
los nombramientos faltantes en el
INAJ en el Tribunal Electoral y en los

Tribunales de toda la Repú-
blica son muestra de dicha
intensión.

Para lograr dicho objetivo,
el Presidente necesita ganar la
elección de 2024 con ma-
yores triunfos que en 2018.
Al parecer toda la fuerza del
Estado se enfilará a alcanzar
dicho propósito.

Evidentemente, la oposi-
ción está consciente de la es-

trategia gubernamental, sobre
todo porque la candidata de Morena
no ha dejado de reiterar sus ataques
al INE y ha centrado su discurso en la
necesidad de “continuar la transíor-
mación”.

No hay ningún elemento para
pensar que Sheinbaum modificaría
los objetivos de las políticas actuales
si llegara a la Presidencia.

El dilema entre la obsesión contra

los contrapesos al poder o el fortale-
cimiento de la institucionalidad
será tema de campaña. El voto ciuda-
dano decidirá.

“El argumento
es que no sirven

para nada, pero
en realidad es

evidente que
a López Obra-
dor no le gusta

ningún tipo de
contrapeso”.
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FAQUIR. Un to
tal de 1,577 años

de cárcel para ho

micidasy secues-
tradoressuman las

sentenciasque ha
obtenido el gobier

no federal,según
anunció ayer la Se-

crelaríade Segu-
ridad y Protección
Ciudadana. Trasla

presentaciónde los
datos de inciden
cia delictivade no

viembre, en don-

de se observa un
alza de 7.5% en

feminicidiosy de
9. 1% en secues

tros, con respecto

de octubre, la de-

pendencia informó
de las sentencias,

aunque sin dar mu-
chos detalles.Para

pensarse las cifras
destacadas

 
CARRUSEL. Con

los niños no se

pueda hacer cam-
paña. Éstafue la
resolución de la

Comisión de Que

jas del INE que de
terminóque el PRI,

PAN y PRD, quie-
nes impulsana Xó
chil Gálvez Ruiz

por la Presiden-
cia en 2024, usa-

ron de manera in-

debida la imagen
de un menor en un

promocional en
la red social Insta-

gram. Lo anterior

después de que
Movimiento Ciuda

dano denunciar

el hecho ante  

 
EQUILIBRISTA.
Elpaso del hura-
cón Olis ha puesto
en adleraal gobier

no federal.Ayer se

redlizóla primera
sesióndelComité
Nacional de Pre-

vención (CNP), en-

cabezada por la
secretariade Segu-
ridady Protección

Ciudadana, Rosa

Icela Rodríguez, ¡un
lo con eldirector

generaldelCena

pred,EnriqueGue
vara Ortiz. IcelaRo

dríguez señaló que
la creaciónde este

Comité respondea
la necesidad de to-

marmedidas proc
tivaspara reducir

riesgos y garanti-

zar la seguridady
el bienestarde la

población.
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Sheinbaum insiste en la unidad

“No puede haber divorcio

entre pueblo y gobierno”
LA PRECANDIDATA presidencial de Morena, PT y PVEM

afirma que para ella es un “sueño” que todos los jóvenes pue-

dan estudiar; visita Guaymas y Huatabampo, en

Por Yulia Bonilla

Vulia-bonillaerazon.com.mx

1reiterar que lo más importante

al asumir un cargo es estar cerca

de la población, la precandidata

a la Presidencia de la República

por la coalición Sigamos Haciendo Histo-

ria, Claudia Sheinbaum, mencionó que la

transformación no puede significar una

separación entre gobiemno y población.

“No es un asunto de personas solamen-

te, no sólo es la responsabilidad que uno

asume y lo más importante es que este-

mos cerca del pueblo de México, cerca de

ustedes, que esa transformación no repre-

sente un divorcio entre el pueblo y el go-

biemo, sino todo lo contrario”, mencionó.

Como parte de su cuarta semana de

precampaña, ayer visitó los municipios de

Guaymas y Huatabampo,

En el primero, recalcó que para dar con-

tinuidad a la Cuarta Transformación que

inició en la presente administración, es

necesaria la unidad entre todos y todas,

ya que el desarrollo “es con todos y con to-

das, porque no puede ser que el desarrollo

sea para unos cuantos y para otros no”.

“México tiene que seguir creciendo con

prosperidad compartida, porque si no se

comparte la prosperidad, sólo se queda en

unas cuantas manos y es humanista por-

que nosotros vemos por el que se quedó

atrás, por el que no ha podido. No somos

de esos modelos individualistas que sólo

dependen del esfuerzo personal”, exclamó.

“Parte del reconocimiento del aprendi-

zaje tiene que ver con que puedan tener

las mejores condiciones para que vayan a

la escuela, así que se trata de seguir apo-

yando”, aseveró.

En su segunda visita del día a Huata-

bampo, Sheinbaum Pardo reiteró que el

país atraviesa por su cuarta revolución, pero

esta vez de manera pacífica, porque “es de

la misma magnitud de la Independencia de

México, la Revolución Mexicana”.

“Vino un cambio pacífico en el 2018,

cuando llega el Presidente Andrés Manuel

López Obrador y cambió

biemo, porque ya no se mira a los de arriba

sino que se mira a los de abajo... Esa es la

gran diferencia, así como Juárez separó

la iglesia del Estado, el Presidente López

Obrador ha separado el poder político del

poder económico y hoy el gobierno sirve

para beneficio del pueblo”, exclamó.
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de concluir la intercampaña, el 29 de

febrero, en marzo arrancará de manera ofi-

cial el proceso de campaña electoral, hasta el

29 de mayo, de acuerdo con el

 i>y583Eg22
NO ES UN ASUNTO de

personas solamente, no

solamente es la responsa-

bilidad que uno asume y lo

más importante es que es-

temos cerca del pueblo de

México, cerca de ustedes,

que esa transformación no

represente un divorcio

Precandidata presidencial
de Morena

LA PRECANDIDATA

presidencial, durante su

llegada a Sonora, ayer.
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SERGIO
GONZÁLEZ

SALÓN TRAS BANDERAS

2024, INE voto
electrónico

Es el voto electrónico en territorio na-

cional un derecho de la ciudadanía?

Sin duda. Inclusive nuestra Ley Elec-

toral nacional determina que nuestros

paisanos paisanas residentes en el

exterior cuentan con el derecho expre-
SO votar en cualquiera de tres moda-

lidades: la electrónica, la postal, la presencial en

consulados embajadas.
Hace poco elTribunal Electoral reconvinoal INEpor

no poner la tercera opción disposición de quienes re-

siden en elextranjero ordenóhacerlo. En 2024, habrá

voto presencial en 23 representaciones diplomáticas
podrá ser electrónico, según lo decida el la electora,
con la anticipación debida.

En una interpretación de progresividad de derechos,
en atención al principioalpro-persona al de igualdad
ante la ley, quienes residimos en territorio nacional

también deberíamos teneresas tresopciones, puessolo

tenemos la presencial en casilla con boletas de papel.
Elavance más relevante en materia de voto electró-

nico en territorio nacional sucedió el pasado viernes 1°

de diciembre. El Consejo General del INE aprobó ins-

trumentar la urna electrónica, en modalidad de prueba
pilotovinculante, en una parte de las casillas especiales
del proceso electoral concurrente 2023-2024. Algo es

algo...
El acuerdo reconoce con tino que el voto en urnas

electrónicas es una realidad en algunas democracias

del mundo como Bélgica, Brasil, Bulgaria, Emiratos

Árabes Unidos, Estados Unidos, Estonia, Filipinas, India

Venezuela.

En México, algunos Estados han sido pioneros en

el uso del voto vinculante con urnas electrónicas. Sus
resultados exitosos no cuestionados handemostrado

que esta modalidad de sufragio se apega los prin-
cipios de la función electoral, como también lo han

determinado claramente diversas autoridades juris-
diccionales. Las experiencias deejercicios vinculantes

en elecciones estatales registradas hasta ahora se han

dado en Coahuila, en donde se implementaron meca-

nismos electrónicos en las elecciones de gubernatura,
diputaciones ayuntamientos en 2005; diputaciones
en 2008; ayuntamientos en 2009; diputaciones locales

en 2020 diputaciones federales ayuntamientos en

2021.

En Jalisco se usaron en los comicios para elegir di-

putaciones autoridadesmunicipales en 2009; en 2012

se utilizaron en dos distritos electorales. Ese mismo

año se implementaron en 43 de los 125 municipios del

Estado, así como en 2021 para la elección de diputacio-
nes federales, diputaciones locales ayuntamientos.

En la Ciudad de México se usó la urna electrónica

en las elecciones de 2009, después de los ejercicios par-
ciales de 2003 2006. Finalmente, su uso más reciente

fue en los procesos locales 2022 de Aguascalientes
Tamaulipas, en el de 2023 del Estado de México; en

las tres entidades, para la elección de Gubernatura.

Ahora bien, aunque lo parece, el INE no es nuevo en

la materia en realidad (que sea tímido lento es otra

cosa), pero le cuento el martes.

gsergioj@gmail.com @ElConsultor2
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El INE llamaacontendientes
presidencialesano vulnerar
la leyen precampañas

La presidentade la Comisión de
Quejas y Denuncias del Instituto
NacionalElectoral(INE), Claudia
Zavala, llamó de nueva cuenta a
las precandidatas presidenciales
aevitarexpresionesquepudieran
constituir propaganda electoral
y les solicitó no hacer contraste
de propuestas “aunqueno digan
nombres”deadversarios.Les re-
cordó que las precampañas son
paramilitantes,no para la ciuda-
daníaengeneral.
Explicó que los precandida-

tos únicos “se están dirigiendo
a un público en general como si
ya fuerauna campañay seestán
refiriendo a personas que están
compitiendo enprecandidaturas
únicas de otras fuerzas políticas.
El sentidodelaprecampañano es
posicionarsedefrente”.
En respuestaa la quejade un

ciudadano contra Xóchitl Gálvez,
precandidata única del frente
opositor (PAN,PRI y PRD), sede-
clararonimprocedenteslasmedi-
das cautelaressolicitadasporque
no se “acreditael elementosub-
jetivo”,es decir, el llamado explí-
cito al voto.Sin embargo,Zavala
pidió a las aspirantes conducirse
“por los cauces legalespara que
evitenincurrir enestarhablando
deotras precandidataso precan-
didatos”.

El demandantealegóqueGál-
vez incurrió en actos anticipados
de campaña por las expresiones
emitidas durante un acto reali-
zado el 26 de noviembre porque,
consideró, la precandidata realizó
contrastesentresusposturasy la
deotras opcionespolíticas,por lo
que enunció propuestas de cam-
paña.
Zavalarespaldóelproyectoela-

borado por la Unidad Técnicade
lo Contencioso del INE.
Recordó que si bien la sala su-

perior delTribunal Electoraldel
PoderJudicialdelaFederaciónles
ha instruido quesólo lasmanifes-
taciones explícitas e inequívocas
y sus equivalentes funcionales

pueden a actos
anticipadosdecampaña,estaco-
misión debecuidar la equidadde
la contienda.

FABIOLAMARTÍNEZ
YLILIANHERNÁNDEZ

que en
acto denunciado, Gálvez hizo
referencia implícita a quien en
su momento se asumió como el
candidatodelosjóvenes(Samuel
García)y “alamujerdeenfrente”.
Además, indicó la consejera,es un
actoalqueasistieronmilitantesy
simpatizantes.
“Creo que es un abierto públi-

co,y cuando habla un orador,dice
que están participando 70 orga-
nizaciones de la sociedad civil.
Entonces, frentea eso, ella está
haciendo referenciaa la calidad
de Presidenta, que se necesitan
votos para ganar en 2024”.
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DEPORTADA Bloomberg Businessweek 14 de diciembre de 2023

 

Las manchas de colores en las imágenes de satélite pueden
no significar mucho para una persona promedio, pero para
los científicos españoles que experimentaban con nuevas
formas de rastrear las emisiones de gases de efecto inver-
nadero, fueron un descubrimiento asombroso.

Las imágenes y otros datos sugerían que durante 17días
en diciembre de 2021, una plataforma petrolera operada por
Petróleos Mexicanos (Pemex), liberó a la atmósfera tonela-
das de metano, un gas que contribuye al calentamiento del
planeta. Los investigadores postularon que las emisiones pro-
bablemente fueron causadas por dos antorchas o quemado-
res que funcionaban mal y estimaron que la cantidad liberada
equivalía aproximadamente al 3 por ciento de las emisiones
anuales de todo el sector de petróleo y gas de México.

Los científicos documentaron sus hallazgos en un artí-
culo publicado en junio de 2022 en Environmental Science
8 Technology Letters. Ese septiembre, una persona de ese
equipo, una joven estudiante de doctorado, dijo que había
detectado otra fuga en la misma plataforma. Fue entonces
cuando Pemex lanzó una campaña atacando a los acadé-
micos y su investigación. El director general de la petrolera,
Octavio Romero Oropeza, publicó un video en las redes socia-
les donde él sobrevolaba la plataformaen un helicóptero.La
información “es totalmente falsa”y el estudio fue “muy irres-
ponsable”, afirmó,señalando los quemadores a la distancia.

El intentode una petrolerade refutarla investigaciónsobre
su contaminación es un reflejodel antiguo rechazo de la indus-
tria a la investigación científica que vincula los combustibles
fósiles con el calentamiento global.Si bien la mayoría de estas
empresas abandonaron esa postura hace años, un movimiento
que cuestiona la capacidad de los satélites para detectar
metano está rebatiendo una tecnología cada vez más acep-
tada por empresas, inversores y reguladores en EU y Europa.

“Estas son corporaciones políticamente muy, muy pode-
rosas, que protegen sus finanzas y por eso atacan la ciencia
porque no les gustan sus implicaciones”,dijoNaomi Oreskes,
profesora de la Universidad de Harvard y coautora de
Merchants of Doubt, un libro que narra cómo las empresas
desvirtuaron la investigación académica que mostraba los
efectos nocivos de sus productos: “Están tratando de mante-
ner vivos los combustibles fósiles y están tratando de minus-
valorar la evidencia del daño tan grave”.

Pemex no es el único gran emisor de gases que cuestiona
la ciencia y los estudios revisados por pares que sugieren que
la industria de los combustibles fósiles ha subestimado por
mucho tiempo el problema del metano.

La multinacionalsuiza Glencore Plc ha cuestionado lacapa-
cidad de los satélites para identificarcon precisión la fuente
de las emisiones. La compañía exploradora Buzachi Neft LLP,
de origen kazajo,afirmó que lo que muchos científicos consi-
deran que fue la mayor liberación de metano este año prove-
niente de combustibles fósiles, para ellos fue, mayormente,
vapor de agua y dióxido de carbono. Si bien las empresas
reconocen que han liberado algo de metano y están traba-
jando para reparar y prevenir fugas, también argumentan que
las cantidades están siendo gravemente sobreestimadas.

Negaciones como estas debilitan la credibilidad de los
acuerdos de la Cumbre del Clima COP28 2023, en Dubái.
Fue en ese marco donde John Kerry, enviado climático de
EU para el Cambio Climático,criticó el 5 de diciembre en el 

Rastro de metano de la plataforma Zaap-C

.

C Estructuras de apoyo ala
extracción de petróleo y gas.

Sonda de Campeche

PlataformaZaap-C

Metano observado
el18de Diciembre2021

2 7 12ppm

ESA (Fuente:WorldView-3) 
Bloomberg Green Summit, aChevron Corp. y a productores
de petróleo por no hacer lo suficiente para combatir el calen-
tamiento global. “No tenemos evidencia real de que ellos y
muchos otros estén haciendo lo que toda empresa necesita
ar-to-ae ONI0AA

Pemex tampoco se sumóa la lista de 50 productores de
petróleo y gas que firmaron para poner fin a las emisiones de
metano para 2030 al comienzo de la cumbre, mientras que
empresas como Petrobras, Ecopetrol y Repsol sí lo hicieron.

Sultan Al Jaber, Ministro y director de la petrolera estatal
de los Emiratos Árabes Unidos, ha presionado para que las
compañías petroleras eliminen las emisiones y la quema de
metano para 2030. La iniciativase alinea con el controvertido
enfoque del país anfitrión en las negociaciones anuales de
las Naciones Unidas: en lugar de centrarse en abandonar los
combustibles fósiles, está promoviendo medidas para reducir
las emisiones de energía sucia.

Para Pemex,aceptar que tiene un problema de metano de
la escala que describen las investigaciones, plantearía serias
dudas sobre el futuro de la empresa paraestatal mexicana.

Aunque lacaptura de metano en las operaciones de petró-
leo y gas a largo plazo suele tener un efecto neto positivo
para los operadores porque hay más producto para vender,
en el corto plazo puede requerir una reasignación de capital.
Reparar fugas del tamaño que estiman los científicos podría
afectarel plandel PresidenteAndrés Manuel López Obrador
para fortalecer a la compañía petrolera más endeudada del
mundo y podría perjudicar las perspectivas de Morena en
las elecciones del próximo año, señaló Adrian Duhalt, » 
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< investigador del Centro de Política Energética Global de
la Universidad de Columbia. También podría aumentar los
costos de endeudamiento.

La respuesta de Pemex al artículode los científicos espa-
ñoles se basó en un estudio realizadopor laempresa SOLAL-
GENERMASA, una consultora autorizada por la agencia
reguladora ASEA. Ese estudio señalaba que los investiga-
dores habían sobreestimado la cantidad de metano en un
95 por ciento y argumentaba que la mayor parte de la fuga
estaba compuesta de nitrógeno y otros gases “queno inciden
al medio ambiente”.Se rechazó la solicitud de información
para conocer el estudio.

Los satélites pueden detectarconcentraciones de metano
desde el espacio analizando la forma en que la luz del sol se
refleja en la Tierra. Cuando la luz atraviesa una nube de gas,
su intensidad se debilita en determi-
nadas longitudes de onda, eso deja
una huella que los científicos pueden
rastrear. El nitrógeno y el metano
tienen huellas diferentes y los sen-
sores infrarrojos de onda corta que
los científicos utilizaronpara detectar
las emisiones de metano de Pemex
no pueden detectar el nitrógeno.

“No hay forma de confundir uno
con otro”,escribieron los científicos
en respuesta a Pemex. “Las impac-
tantes emisiones que reportamos
fueron 100 por ciento metano,simple
y llanamente”, destacaron.

Pemex y su reguladora,laAgencia
de Seguridad, Energía y Medio
Ambiente (ASEA), no respondieron
preguntas sobre cómo llegaron a
sus conclusiones sobre la fuga y el
impacto en la petrolera. El gobierno
mexicano no respondió a las consul-
tas sobre las implicaciones políticas
de la investigación científica.

Pemex ha prometido una inversión de 2 mil millones de
dólares para reducir las emisiones de metano y trabaja con
la Agencia de Protección Ambiental de EU en el tema.

Pero el Presidente López Obrador también ha seguido prio-
rizando laproducciónde petróleoy el país adbandonóreciente-
mente un esfuerzo por reducir su quema,contribuyendo a una
de las producciones de energía menos eficientes del mundo.

México es elquintomayor emisor de metanopor unidadde
producción de petróleoy gas entre los principales proveedo-
res,según un artículode Nature Communications.“Los bene-
ficios ambientales de reducir las emisiones de metano y su
quema son menos valiosos, desde una perspectiva política,
que apuntalar la producción de petróleo”,dijo Duhalt.

No todas las imágenes satelitalesson fotos impecables que
identificanclaramente quién es el responsable de una fuga de
metano.Muchas observaciones son inutilizablesdebido a la
nubosidad. Y algunos materiales de la superficie de la Tierra,
como elsuelo con altos nivelesde carbonatos,pueden ser difí-
ciles de distinguir del metano.Los científicos tienden a des-
cartar las observaciones si hay poca certidumbre.

Investigadores del Instituto Neerlandés de Investigación

Á Octavio Romero
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A Plataformas de perforación petroleraen elcampo petrolíferoKu-Maloob-Zaap
enlas costas de Campeche.

x

 Espacial SRON utilizaron32 observa-
ciones de cielo despejado para estu-
diar columnas o penachos de metano
cercade laminade carbónHailCreek
de la compañía Glencore en Australia
en 2018 y 2019. En un artículo revi-
sado por pares y publicado en 2021,
estimaron que el metano arrojadopor
la mina en un año tuvo el impacto cli-
mático a corto plazo equivalente a las
emisiones anuales de entre 3.2 millo-
nes y 5 millonesde automóvilesen EU.

El estudio sugirió que laverdadera
contribución de la mina al calenta-
miento global está significativamente
subestimada en los datos oficiales.

El gigante minero Glencore cues-
tionó el estudio y dijo el año pasado
que los contaminantes atmosféricos

como el polvo, el vapor de agua o el humo pueden afectar
la precisión de las mediciones satelitales.Agregó que no se
debe confiar en el estudio de SRON para estimar las emisio-
nes de la compañía y señaló un informe gubernamental de
2021 que decía que era “prematuro”utilizardatos satelitales
de esa manera.

El Gobierno australiano indicó que la metodología que
sigue para medir y presentar informes sobre emisiones de
metano es consistente con las reglas del Acuerdo de París.

El Departamentode energíay cambio climáticoestá explo-
rando el uso de “instrumentosbasados en satélitesy otras tec-
nologías” para mejorar las estimaciones de gases de efecto
invernadero en sitios específicos y a nivelnacional.

Quienes cuestionan las estimaciones de metano reali-
zadas a partir de imágenes satelitales deberían encargar a
científicos externos independientes que tomen mediciones
en el terrenoy hagan públicos los resultados,advirtióPeter
Rayner,profesor de ciencias atmosféricas en la Universidad
de Melbourne.“Nocreer en elestudio está bien,pero no estar
preparado para encontrar la respuesta es inaceptable”,dijo
Rayner,quien no participó en el informede SRON.

—

 FOTOGRAFÍA:SUSANAGONZÁLEZ/BLOOMBERG
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Neft,en Kazajstán. 
“Losbeneficiosambientalesde
reducirlasemisionesde metano
y su quemason menos valiosos,
o/o UVao) E)o e Noe io:
queapuntalarlaproducción
de petróleo”

A medida que avanza la tecnología y crece la concien-
cia sobre los peligros del metano, muchos productores de
energía están adoptando nuevas tecnologías, como satélites
y aviones equipados con espectrómetros, para vigilar todas
sus operaciones.

GHGSat Inc.,una compañía privada de satélites que ayuda
a las empresas a buscar emisiones de metano, ha traba-
jado con gigantes del petróleo y el gas, incluidos Shell Plc y
TotalEnergies SE.

“Muchos operadores de instalaciones, cuando se les pro-
porcionan datos precisos, oportunos y confiables, tienden a
tomar medidas”,dijo Riley Duren, director ejecutivo de Carbon
Mapper, una organización sin fines de lucro que analiza datos
aéreos y satelitales para detectar metano.

Pero a las empresas también les resulta más difícil con-
trolar la narrativa amedida que las herramientas, como son
las imágenes satelitales y los sensores portátiles,se vuelven
más baratas y disponibles para el público y las organizacio-
nes no gubernamentales.

Eso está alimentando a una creciente tribu de cazado-
res de metano que se han aventurado en campos petroleros 

A Imagendelvideocompartidopor Buzachi Neftque muestraunabengaladisparada
haciael lugarde lafalladelpozo en Kazajstán. 

que van desde Rumania hasta Texas con el fin de documen-
tar las emisiones.

Para aprovechar el trabajo de estos activistas, la Agencia
de Protección Ambiental de Estados Unidos ha propuesto
un programa que permitiría apersonas con experiencia y
equipos autorizados monitorear las operaciones de la indus-
tria petroleraen busca de emisiones de metanoy notificara
IEC 1 ooo (MeUEllo|Ui[-lalo(e(o

El InstitutoAmericano del Petróleo,un grupo cabildero, ha
replicado que la idea entraña una serie de riesgos legales,
logísticos, comerciales y de seguridad, además de sentar un
precedente de recurrir aciudadanos privados para hacer el
trabajo que debería estar haciendo el Gobierno.

“Esta es una industria donde la información amenudo ha
sido tratada como confidencial desde el punto de vista comer-
cial o estratégico”, expuso Antoine Halff, cofundador de la
empresa de geoanálisis Kayrros SAS. “Llega la vigilancia por
satélite y,de repente, la marea de opacidad desaparece y
todo el mundo está nadando desnudo”,agregó.

A principios de este año,en un rincón remoto de Kazajstán
cerca del Mar Caspio, los científicos alertaron que los » 
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A Metano observado por satélitesen agosto de 2022 que parece provenirde laplataformamarinade Pemex donde científicos identificaronunafuga a fines de 2021.

« satélites detectaron enormes columnas de metano que se
extendían por kilómetros. Los investigadores atribuyeron las
emisiones a una fallade un pozo de gas natural asociado con
Buzachi Neft LLP que tuvo lugar el 9 de junio.

Buzachi Neft,que tiene oficinas en Almaty y es propiedad
de inversores británicos, Culpó a un contratista perforador y
dijoque está trabajandopara sellar la fuga antes de finde año.

La compañía señaló que las concentraciones de elemen-
tos nocivos liberados no excedieron las cantidades permi-
tidas y envió una respuesta de 17 páginas explicando por
qué los científicos podrían haber malinterpretadolos datos.
Entre sus argumentos citó a expertos del institutode inves-
tigación e ingeniería VolgaTECHengineering, quienes dijeron
que la humedad en la región costera podría haberse confun-
dido con metano.

Bram Maasakkers, un investigador que trabaja con datos
del satélite Sentinel-5P de la Agencia Espacial Europea,
detectó lafuga y refirióque el sensor TROPOMI de lamáquina
está diseñado para separar la influencia del vapor de agua.

“No tenemos ninguna duda de que las señales de metano
que hemos visto con TROPOM! son reales”,afirmó.

Buzachi Neft también compartió un video para demostrar
que la mayor parte del metano se estaba quemando en la
boca del pozo. En el video, un trabajador lanzó una bengala
encendida hacia gigantescas nubes de vapor y humo.Debido
a que el metano es altamente inflamabley no hubo llamarada,
demuestra que no había una cantidad significativa de metano
presente, dijo la compañía.

Pero las emisiones pueden contener cantidades que
son preocupantes de metano y, al mismo tiempo, estar por
debajo del límite inferior (generalmente alrededor de una 

 
concentración del 5 por ciento) necesario para desencade -
nar una explosión,explica Eric Kort,quien se desempeña como
ode lo de[ip - a Ne [-alo E ote E o MEUaNcESloElo)
de Michigan.

Incluso en entornos controlados, el metano no siempre
arde:un estudio publicado el año pasado en Science observó
tasas de quema tan bajas como del 50 al 60 por ciento en
algunas llamaradas.

Reconocer una fuga masiva de metano podría meter en
apuros a Buzachi Neft o a su contratista. Aprincipios de este
año, las autoridades de Kazajstán impusieron una multa de
hasta 5 mil millones de dólares a North Caspian Operating
Co., una empresa conjunta que incluye a Exxon Mobil Corp.,
Shell, TotalEnergies y Eni SpA, por supuestamente almace-
nar demasiado azufre en el yacimiento petrolero Kashagan.

La resistencia aadmitir emisiones de metano amenudo
está motivada por la psicología humana, apuntó Roland
Kupers, asesor del Observatorio Internacional de Emisiones
de Metano de las Naciones Unidas. Confrontar con eviden-
cia aquienes contaminan a veces no es suficiente para des-
encadenar cambios sistémicos.

A pesar de la creciente evidencia empírica, el cambio
solo se producirá si los reguladores y las organizaciones sin
fines de lucro establecen vínculos y generan confianza, de
acuerdo a lo que señalan los expertos. “Es como Alcohólicos
Anónimos. Empiezas diciendo:Está bien,esto es un problema.
Reconozco que esto es un problema y voy a hacer algo al res-
pecto”, refirióKupers.
— Con la colaboración de Carolina Millan, Scott Squires,
Max deHaldevang,JohnAinger,JenniferA Dlouhy,
Eric Roston yNariman Gizitdinov  
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SENOTIFICA A: RUFINA ADAME CHAVEZ.
Que en los autos del expediente número 524/2022,
deducido de la Vía ORDINARIA CIVIL, promovida por
C. MA. DE JESUS AVELLANEDA SANTIBAÑEZ, en
contrade RUFINA ADAME CHAVEZ, el C. Juez Tri-
gésimo Sexto Civil de la Ciudad de México ordeno la
siguiente publicación en los siguientes términos:
Ciudad de México, a seis de noviembre del dos mil
veintitrés. A sus autos el escrito de cuenta del manda-
tariojudicialde la parte actora, vistas las manifestacio-
nes que realiza y toda vez que ya se giraron diversos
oficios a diversas dependencias para proporcionar
domicilio alguno de RUFINA ADAME CHAVEZ y al
haberse constituido en el domicilio que fue propor-
cionado por el Instituto Nacional Electoral, sin que
se hubiera podido emplazar fue proporcionado por el
Instituto Nacional Electoral, sin que se hubiera podido
emplazar a la parte demandada, en tal virtud como lo
solicita se ordena emplazar por medio de edictos a
ARUFINA ADAME CHAVEZ, por medio de edictos, los
cuales deberán ser publicados por TRES VECES, de
TRES EN TRES DIAS en el BoletínJudicialy El Pe-
riódico el LA JORNADA debiendo mediar entre cada
publicación DOS DIAS HABILES, haciéndose saber
que deberán presentarse dentro de un término de
CUARENTA DIAS a recoger las copias de traslado,
las cuales se encuentran a su disposición en el Lo-
cal de este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en
Avenida Niños Héroes número 132, Octavo Piso, Co-
lonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc en Ciudad de
México, en el entendido de que una vez que fenezca
dicho plazo o bien comparezcan los demandados a
recoger las copias de traslado se computara el termi-
no de QUINCE DIAS que tiene este para dar contes-
tación a lademandada instaurada en su contra,con el
apercibimiento de que para el caso de no hacerlo, se
les tendrá por confesos de los hechos de la demanda
y el juicio se seguirá en su rebeldía y las notificaciones
aun las de carácter personal les surtirán por boletín
judicial ahora bien el edicto que se ordene elaborar
deberá de ser en forma precisa, concisa y sintetizan-
do las resoluciones a notificar..”.- NOTIFIQUESE.
ASI LO acordó y firma el C. Juez. Trigésimo Sexto
de lo Civil MAESTRO JORGE ORTEGA CAMACHO
ante la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil MAESTRO
JORGE ORTEGA CAMACHO ante la C. Secretaria de
Acuerdos “B”LicenciadoJULIA NOLASCO OCHOA,
que autoriza y da fe. Doy fe.-
Ciudad de México a veintisiete de mayo del dos mil
veintidós. Con el escrito de cuenta y anexos que se
acompañan fórmese el expediente y regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número 524/2022, que es el
que le corresponde, guárdense en el seguro del juzga-
do los documentos exhibidos, Se tiene por presentado
a la C. MA. DE JESUS AVELLANEDA SANTIBAÑEZ
por su propio derecho; por señalado domicilio que
precisa para oír y recibir notificaciones aún las de
carácter personal; por facultados a los Licenciados
que indica en términos del cuarto párrafo del artícu-
lo 112 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal...” *... Se le tiene demandando en la
vía ORDINARIA CIVIL de RUFINA ADAME CHAVES,
las prestaciones que india en el escrito de cuenta.
Con fundamento en los artículos 255, 256, 158, 159
y demás relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles Vigente para la Ciudad de México, SE ADMITE
a trámite la demanda en la vía y forma propuesta en
tal virtud...” “...APERCIBIDA que, en caso de no con-
testar la demanda en el plazo señalado, se tendrán
por presuntamente confesados de los hechos de la
misma...” “... se hace saber a las partes, que una
vez concluido el presente juicio, se procederá a la
destrucción del expediente, esto dentro del término
de NOVENTA DIAS naturales, contados a partir de la
notificación del auto que ordene su destrucción, por lo
que en el momento procesal oportuno, deberán acudir
al juzgado a solicitar la devolución de los documentos
que hubieren exhibido.-
NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ
INTERINA TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, LICENCIADA BLANCA CASTAÑEDA
GARCÍA, ASISTIDA DE LA C. SECRETARIA DE
ACUERDOS “B”JULIA NOLASCO OCHOA QUE AU-
TORIZA Y DA FE. DOY FE.

ATENTAMENTE.
Ciudad de México a 16 de noviembre del año 2023.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B”DEL
JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DE

PROCESO ESCRITO.
LIC. JULIA NOLASCO OCHOA. 
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ANALIZANSEDESPARADEBATES

La Comisión de Debates del INE analiza 21 sedes pú-

blicas y privadas para la realización de tres debates
cuyo costo sólo de renta podría oscilar

entre 800 mil y 5 millones de pesos. El informe pre-

liminar sobre la valoración de las sedes también prevé

inmuebles sin costo mediante convenios con universi-

dades privadas. La consejera Dania Ravel apuntó que

la UNAM no contaría con los requisitos de seguridad,

ante el impedimento de coordinarse con la Guardia

Nacional dentro sus instalaciones. e Otilla Carvajal
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Secretaría de Economés

0, Año de Fancio villa. El rvolcionaro del Pueblo”

tu Ms de la Propedad mduiia

rección Divisional de Protección a la Propiedad intelectual

Subdección Coviional de Prevención de la Competencia Desea. Conrolnación Dip ament

de infracciones y Cultos

COLGATE-PALMOL VE CON OLLE LATÍN AMERICA, INE,

HÉCTOR ROBERTO MORALES.

MOSCOLGATE PLUS Y SER CATAS

PE 0 A

E
HÉCTOR ROBINTO MORALES

Demado del eco presentado en la oficialia de partes de esta Onscción edi $ de jul de 2026 al

cual le cayó el flo de ingreso 010, COLGATE-PALMOLVE CONPAMY y COLGATE-AALMOLNE

LATIN AMERICA IC, a través de vs apoderado mico la declaración administrativa de infracción a

que 1 ef el aticulo 166 facciones LE y O de la Ley Federal de Protección a la Propiedad

COLGATETPLE ACCIÓNYERIC 1543476COLGATE16 YCOEN, 161447COLGATEYDISENO
y 10 COLGATE TRIPLE ACCIÓN EXTRA BLANC UAT CERO au como La imposición ce La muda

providonal consiente en la capandón de la libre cculeción de mencancias de procedencia |

ectrnje pra en el articulo HA acción VI del ondenamiento legal citado

Por lo anterior, y con fundamento en los articulos 5 fracciones 6 y Y 31, 336 41 158 facción Py

úbimo pao, 16 facción 69 y 17 de la Ley Federal de frotecrión a la Propiedad nclumtrial

ms instituto notifica la edvtencia de la mlcitud que nos coup concediéndols a HECTOR ROBERTO

MORALES el plano de CE DAS HABLE, contado a parir del día hábil uquiente al día en que

apra peblicación, para que e emba de los documento: y comtincias e que su funda la |

acción insta en 1 conta y manes lo que a du derecho comvenga; percibido que de no dar f

conación a la mima, una ver amcumido al lao señalado se tendrá por predudo su derechos

para tal efecto y este institu previo audio de los antecede relativos y denahodar Las

prueba que lo guie; emir la resolución adminsitativa que proceda de acudo a lo |

eblecido por el artículo MG de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Incuicrial

Para su publicación, por una sola ve uno de los periódicos de mayor cnculeción en la República y

el Co ici de la Fecheración en los mos y pu los io cidos en ls ul A

úbimo puerafo y 169 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad incumtrial

ATENTAMENTE 
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Xóchitlpiderechazar
losmalosgobiernos

Afirmaquelaextorsiónen
el surdeMorelosaumentó
yqueelgobernadornoha
dadoresultados

v

Laprecandidataa lapresidenciadelaRe-
pública,Xóchitl Gálvez Ruiz pidió a los
morelenses“noconformarsecongobier-
nos mediocres”ya quelesaseguró,mere-
cen más que extorsiones,inseguridad”,
dondeel gobernador,indicó no ha dado
resultados.

Al reunirse con militantesy simpati-
zantes de los partidos Acción Nacional,
RevolucionarioInstitucionaly de la Re-
volución Democrática, afirmó que la ex-
torsiónen el sur deMorelos es tremenda,
el cobrodepiso se ha vueltoya algocoti-
diano aquí en Morelos.La faltade resul-
tadosdelgobernador.

“EnMorelos les hace faltagobernador
y les sobrafutbolista.Diganmeuna obra
importantedelgobernador,se gastala la-
na, se roban la lana en Morelos, tienen
cientosdemillonesdepesosporcompro-
barenlaAuditoríaSuperiordelaFedera-
ción,perocomo tienela venia delpresi-
denteno le hacenabsolutamentenada,
perosevana ir y seguramentesus resul-
tados van a ser sometidosal escrutinio
público”,advirtió.

GálvezRuiz indicóque tantoenMore-
los como en la entidadla estrategiaa la
quese apostódelos abrazosy nobalazos
es “fallida”y pruebadeelloes que la de-
lincuenciaorganizadautilicendronespa-
ra causar daño,como fue en el caso de
Petatláno lo ocurrido hace unos días en
Texcaltitlán,en el EstadodeMéxico.

“VengodeColima,es lomismo;vengo
deTamaulipas,es lomismo;salvoAguas-
calientespor ahí y Guanajuatouna parte,
San Luis Potosíotraparte,hay un proble-
ma grave de inseguridad;hay un aban-
dono”.

Al asegurarqueen dos años que lleva
la GuardiaNacionalenSan Luis Potosí,en
la zonadondese registranmayores inci-

no se ha registrado
la detenciónde delincuentes,cuestionó
dentesdeinseguridad

su trabajoal señalar que “no están ha-
ciendosu trabajoporqueno tieneun área
de investigación”,por lo que indicó que
“tenemosquecorregirel rumbo y por eso
tenemosque presentarestenuevo pro-
yecto para Morelos y para el país”.

En cuantoal procesoelectoralGálvez
Ruiz indicó que es necesario que tanto el
Instituto Nacional Electoraly el Tribunal
Electoraldel Poder Judicialde la Federa-
ción deben intervenir para evitar que
continúe“siendovíctimadeunacantidad
dedinerosucio en influencer,en páginas
de internetparahaceruna guerrasucia”,
en su contra.

Reiteróque en el conflictointerno que
se vive actualmenteenelTribunalElec-
toral“selee" que hay una estrategiapor
partedelEjecutivoFederalparadesesta-
bilizara eseórgano,por lo quelespidióa
losmagistrados“queno se dejen,que los
queestamosafueralo leamosasí porque
noeselmomentodequerenuncieelma-

gistradopresidente”.
En cuanto al desafuerodel fiscal de

Morelos,Ulises Carmona,laprecandidata
a la presidenciade la República estimó
que es un tema que “estádemasiado po-
larizado,ya queaparentementeseleper-
sigue por un delitodeun caso deuna mu-

la fiscalíadela CiudaddeMéxico.

q
ciudadanía
merece un
gobierno
transparente”
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AGUSTÍN ESPINOZA/ SOL DE CUERNAVACA.

Gálvez presume seguridad en estados panistas.
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I COORDENADAS

Enrique
Quintana

 CJOpineusted:
enriquequintanaQelfinanciero.com.mx

Q AEY

¡Son las elecciones locales, estúpidos!
s célebrela frase de James Carville, asesor del
candidato presidencialBill Clinton en 1992,

cuando dijo:“¡esla economía,estúpido!”,para
recriminar a los estrategasde la campaña de Clinton
por no poner el acento en lo esencial.

Hoy podríamosparafrasearlo.Perodéjemedarle
algo de contexto.

Con más y más frecuenciaescuchouna afirmación
queno esnada agradablepara elFrenteopositor:la
clave de la contienda del 2024 será el Congreso.

Estoloha dichodesdeelpresidenteLópezObra-
dor hastavarios de los críticosacérrimos de la 4T.

En laperspectivadelpresidentede laRepública,la
cualélha explicadoen diversasocasiones,debella-
marseavotar por los candidatos a puestos legisla-
tivos paraMorena,conobjetodepermitirquela4T
pueda tenermayoría calificada en las dos cámaras
y concretarreformasconstitucionales.

Por contra, los opositores han señalado la relevan-
ciadecambiar la correlación de fuerzas en el Po-

der Legislativo precisamentepara evitar,enprimera
instancia, reformas constitucionales ya propuestas
por Morena, perode serposible,incluso quitarles la
mayoría absoluta paraevitarreformaslegales.

¿Cuál eselescenariomás probable? ¿Lograrán
Morena y aliadosuna composicióndelCongreso
para sacaradelantereformas constitucionaleso no
alcanzaránni siquieraelporcentajedeasientosnece-
sario para conseguir la mayoría absoluta?

A diferenciade lo sucedeen la elección

dencial,o inclusoenlaseleccionesparalasguberna-
turas,es muy complicado anticipar resultados en

señala queno hay coinciden-
ciaentreelporcentajedevotosparaelLegislativo

las elecciones legislativas.
La experiencianos

respectoa los queseemitenparaelEjecutivo.
En 2018, elpresidenteLópez Obrador obtuvo el

53.2 por ciento de losvotostotalespara laPresi-
denciade la República,mientras que lavotación
conjuntapara los diputados de Morena y aliados
alcanzóel45.9 por ciento, 7.3puntos menos.

Para senadores,elporcentajefuede45.6 por
ciento,ligeramentemenor aldediputados.

Con todoy la marea de votos queobtuvo López
Obrador,no obtenerhaceseisaños la

calificadaenlasdos Cámaras.
Si la obtuvieron en 2018 en la Cámara de Dipu-

tadosfuecomo productodeuna ingeniería electo-
ral entreMorena y aliados,queya no seráposible
debidoa lineamientosqueel INE fijódesdeel2021.

¿Podría obtenerClaudia Sheinbaum un porcen-
tajede votos superior al que obtuvo el presidente
López Obrador comobaseparala mayoríacalificada
en las cámaras?

Parecemuy distantequeeso sepudieraproducir.
Perono es imposible.

La candidata de Morena no tiene el carisma de

s1875_u4548
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AMLO. Perolo quesí tiene esel respaldo de un
gobierno delquecarecióLópez Obrador.

Algo quefavorecióaLópezObrador esquelos
dos principalespartidosopositores,elPRI y el PAN,
fueron separados a la eleccióny desarrollaron cam-
pañas en las cualesuno y otro se convirtieron en sus
blancospreferidos.

En 2024 vana ir juntos, lo cualpuedehacermás
difícilparaMorena obtenerlos porcentajestan eleva-
dos que logró en el 2018.

Peroa favordelpartidoen elgobiernoy sus can-
didatosestáelhechodequehoy competiráncon el
cobijo de toda una estructura de poder queno solo
provienedelPoderEjecutivo,sinode22 goberna-
dores y un Jefe de Gobierno, además del respaldo
popular quetieneAMLO.

Como sepuedeobservarenestemomento,es
difícilpredecirel resultadodelCongreso.

Por eso es que, tanto del lado de Morena como

de los opositores,el llamado a obtenervotos por el
Congreso escadavezmás intenso.

Tan relevantecomo fue la selecciónde las candi-
datasa la Presidenciade laRepública,así lo eshoy la
seleccióndeloscandidatosalLegislativo.

Y,como la elecciónde los legisladoresen realidad
es un fenómeno local, lo serátambiénla compe-
tenciapor las alcaldías.

Las dos principalescoalicionespolíticasdelpaís,
así como Movimiento Ciudadano, van a tener que

apuntar con precisióny no equivocarseen la selec-
ción de sus candidatosa legisladoresy a alcaldes.

Probablementeen esaseleccioneslocalessejue-
gue el futuro.
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ASÍ LAS COSAS....

Iniciativaparadesaparecer
 

 
Por Humberto

Mares N.

Es increíblepensarqueelpresidente
AMLO quieraeinsistaeneliminar
órganosautónomos.El mandatario
federalenviaráal Congresounaini-
ciativaparaeliminarelInstitutoNa-
cionaldeTransparenciaAccesoa la
Informacióny ProteccióndeDatos
Personales(INAD),la ComisiónRe-

guladoradeEnergía(CRE)y elInsti-
tutoFederalTelecomunicaciones

(FT), “yaquenosirvenparanada”.

LópezObradoraseguraqueno
puedehabergobiernoricoconpueblo
pobrey porque“nosirvenparanada”.
antesdequeterminesugobiernoo
antesquetermineelañoenviaráuna

iniciativadeleyalCongresoparade-
saparecerorganismosautónomos.

Estosorganismoscomoel
INAI, CofeceY CRE, y muchos
más,dancertezaa los ciudadanos

antelasautoridadesendecisiones

fundamentalesy esonoloquiereni
lo toleraelPresidente.Susdeclara-
cioneslorevelan:“Cadavezquese

quieredefenderaempresasparaes-
tatalescomo PetróleosMexicanos,

Pemexo a la Comisión Federalde

ElectricidadCFE sale el Instituto

estedelaCompetencia,Cofecea
defendera losparticulares”.

En lamentalidaddeLópezno
existeelespaciodondeunciudadano

puedaganarleunacontroversiaalgo-
bierno.Esonopuedeser.El señorde
Palacionoadmitequelosciudadanos

tengamosunainstituciónindepen-
dienteparaprotegemosdeabusos,co-
moloexisteentodaslasdemocracias
delmundo.Sóloenpaísestotalitarios
noexisten.

Por lagraciadenuestrademo-

cracia,laoposiciónenelCongre-
soyadeclaróqueesainiciativano
pasará,asíquesequedaráconlas
ganas.Ese planteamientoseráin-
constitucionaly unamuestramás

delgravísimodesprecioa las ins-
titucionesquetieneeltitulardel
Ejecutivo,declaróeldiputadofe-
deraldelPartidoAcción Nacional
(PAN) HéctorSaúl Téllezy ladi-
putadadelPartidoRevolucionario
Institucional(PRI) LauraBarrera.
Los senadoresdel PAN, PRI, PRD

y GrupoPluralexpresaronsu sor-
presadequeelprimermandatario
anuncieunareformadeesecali-
bre,aunsabiendoquenotiene
ningunaviabilidad.

Es correctalaapreciacióndelos

congresistas,y elPresidentesabemuy
bienquenocuentaconlosvotossufi-
cientesenelCongreso,peroloúnico
quequiereesdejarelantecedentey,
porsupuesto,crearlapolémicapara
desviarlostemasgravesquetenemos
comoeltemaAcapulcoy laviolencia
entodoelpaís.

Desdesiempre,laintenciónde

LópezObradorhasidoquelosorga-
nismos autónomosqueno obedezcan,

nolesirvenalpueblo,esdeciraél,

debemosdedesaparecerlos,porque
nolesirvenalpuebloestánalservicio
delasminoríasaseguro.

público.LaConfedera-
ciónPatronaldelaRepúblicaMexi-
cana(Coparmex)dijoqueestosería
un“graveretroceso”paraeldesarro-
llodemocráticodelpaís.Enuncomu-

nicado,lospatronesexpresaronsu
“preocupacióny desacuerdo”conla
propuestadelmandatarioy queellos
desdesutrincheraserán“férreosde-
fensoresdesupermanenciay fortale-

ComoejemplotenemoselINE,el
TRIFE, INAI y Cofece.Las reaccio-

nesfueroninmediatas,tantoel sector

privadocomo

cimiento”,alasegurarqueestasins-
tanciassonpilares“fundamentales”

paraelequilibriodepoderesenelpaís
y garantizanlosderechosdelasper-
sonas.“Consideramosquesuelimi-
naciónseríaungraveretrocesopara
eldesarrollodemocráticodeMéxi-

co”,subrayóelorganismodelaini-
ciativaprivada.

“Estamosdeacuerdoconello,

porquehistóricamentenuestrademo-
cracia,quenoesperfecta,perosíper-
fectible,noshadadoalosciudadanos
organismosdedefensaantelaautori-
dad.Eliminarlosesdestruirnuestra
democracia”,señaló.
La noveladeMovimientoCiudadano
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continúa.Apesardeldistanciamiento
conelBloquedeContenciónenel
CongresodelaUnión,MC adelantó
quenoacompañarálaspropuestasdel
presidenteAMLO paradesaparecer
organismosautónomos,puesincluso
semencionóqueseconformabaun
nuevobloquedenominado“fosfore-
na”enapoyoalgrupoparlamentario
deMorena.Anteriormente,elsenador

DanteDelgadoreiteróqueMC iraso-
loenlapresidencialy amenazóal

APUNTES
PRIAN quedijo,”sabránloquees
meterseconMC”. MC irásolotam-

biénen lascámaras.

Lociertoqueluegodequeeljo-
venSamuelGarcíareculóensuinten-

ciónpresidencial,esclaralapreferen-
ciadelpresidenteLópezporelgober-
nadordeNuevoLeóny sereflejóen
elregaloqueledieronalapareja
“fosfo”,conlacandidaturaparaMa-
rianaesposadeSamuelalaPresiden-

ciamunicipaldeMonterrey,ocupada
actualmenteporelcompadredelapa-
reja,LuisDonaldoColosio,quiense-
guramentebuscarásersenador.

Peseamilitarizarlaseguridadpú-
blica,dotardeequipoy hombresa las
fuerzasarmadasconunpresupuesto
comonuncaantes,diseñarprogramas
socialesparaatacarlascausasdela
desintegraciónsocialconvertidaen
violencia,lahistoriadelMéxicovio-

lentopostrevolucionarionorefleja
másde173milmuertosalcierrede
suquintoañodegobierno,contra156
milentodoelsexeniodeEnriquePe-
ñaNieto,120mileneldeFelipeCal-
deróny 60mileneldeVicenteFox.
Así lascosas,hastapronto.

hmares21 gmail.com
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